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	Participación comunitaria para la transformación rural inclusiva y la igualdad de género
CONVOCATORIA DE PRESENTACIONES



[bookmark: _Hlk179363222]Convocatoria de buenas prácticas: 

Participación comunitaria para la transformación rural inclusiva y la igualdad de género

[image: ]Esta convocatoria tiene como objetivo recopilar buenas prácticas, experiencias y enseñanzas adquiridas sobre el uso de la participación comunitaria para la transformación rural inclusiva y la igualdad de género. La iniciativa, organizada por la División de Transformación Rural e Igualdad de Género (ESP), busca reunir ideas de una amplia gama de contribuyentes, tanto dentro de la FAO como de partes interesadas externas. Su objetivo es compartir conocimientos, fomentar el aprendizaje y orientar la ampliación de la participación comunitaria y la acción colectiva dirigida por la comunidad para no dejar a nadie atrás. La convocatoria se basa en los esfuerzos anteriores de la FAO en este ámbito, como la serie de seminarios web “Jornadas de Participación Comunitaria.”[footnoteRef:1] [1:  La convocatoria para la presentación de contribuciones está directamente alineada con los componentes temáticos de la acción colectiva de las esferas programáticas prioritarias (EPP) de la FAO. En concreto, con la primera esfera (Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres rurales), la segunda esfera (Transformación rural inclusiva) y la cuarta esfera (Emergencias agrícolas y alimentarias) de una de las cuatro mejoras de la FAO (una vida mejor).   
] 

La convocatoria estará vigente hasta el 27 de noviembre de 2024.

Cómo participar en esta convocatoria de buenas prácticas:
Para participar en esta convocatoria de buenas prácticas, regístrese en el Foro FSN, si aún no es miembro, o "inicie sesión" en su cuenta. 
Por favor, examine la nota temática para conocer los criterios de esta convocatoria. Si desea obtener más información sobre la participación comunitaria, no dude en consultar el documento de antecedentes.  Una vez cumplimentado el formulario de presentación de buenas prácticas, haga clic en "Publique su contribución" (en la página web de esta convocatoria) y suba el documento. O, si lo prefiere, envíe el formulario por correo electrónico a fsn-moderator@fao.org. 
[bookmark: _GoBack]Le rogamos que limite la extensión de sus contribuciones a 1 500 palabras y que adjunte con enlaces el material de apoyo pertinente. 

Formulario de presentación de buenas prácticas

	Persona de contacto
	Nombre: Patricia Taboada
Organización: Crear Vale la Pena
País: Argentina
Dirección de correo electrónico:  desarrolloderecursos@crearvalelapena.org.ar


	Nombre/título de la buena práctica
	

	¿Dónde se lleva a cabo la buena práctica? (Se admite una selección múltiple)
	☐ Europa y Asia Central
☒ América Latina y el Caribe 
☐ África del Norte y Cercano Oriente
☐ África subsahariana
☐ Asia y el Pacífico
☐ América del Norte
☐ Mundial

	Afiliación
	☐ Organizaciones de agricultores/as y productores/as;
☐ Sindicatos 
☐ Grupo informal comunitario, de agricultores/as o de autoayuda  
☐ Investigación e instituciones académicas
☐ Gobierno 
☐ Autoridades locales/tradicionales
☐ Sector privado
☒ Organización de la sociedad civil
☐ Organización intergubernamental (p.ej. el sistema de las Naciones Unidas, el Banco Mundial)
☐ Asociado que aporta recursos/ donante
☐ Otros (Por favor especifique:) _________


	¿En qué sector(es) y contexto(s) ha utilizado esta buena práctica de participación comunitaria? (Se admite una selección múltiple)

	☒ Educación
☒ Salud y saneamiento
☐ Producción de alimentos en sistemas agroalimentarios (marque también las subcategorías)
☐ Cultivos
☐ Producción pesquera y acuícola
☐ Ganadería
☐ Forestal
☐ Agroforestería
☐ Horticultura 
☐ Apicultura 
☐ Agroecología y prácticas agrícolas sostenibles
☐ Gestión del suelo y el agua
☐ Otros: ____________
☐ Postproducción en sistemas agroalimentarios (marque también las subcategorías)

☐ Elaboración y creación de valor añadido 
☐ Comercialización y venta al por menor  
☐ Transporte 
☐ Pérdida y desperdicio de alimentos
☐ Embalaje 
☐ Almacenamiento
☐ Distribución
☐  Otros_________
☒ Igualdad de género
☐ Acción por el clima 
☒ Ciudadanía y gobernanza
☐ Protección social
☐ Crisis humanitarias y prolongadas
☐ Resolución de conflictos, paz y resiliencia
☐ Innovaciones digitales
☐ Otros sectores (Por favor especifique:) _________


	¿Si corresponde a su buena práctica, quiénes son los asociados financieros que la apoyan?
	CAF, Municipio de San Salvador de Jujuy (Argentina), Porticus-CAL

	1. Resuma en pocas frases su buena práctica de participación comunitaria.  
El Escuchadero: es un dispositivo de participación ciudadana innovador, que conjuga un programa de escucha social del gobierno con una producción de arte contemporáneo para favorecer procesos de  gestión social del territorio y transformación cultural  para abordar temas de violencia de género, consumo problemático y prevención del suicidio en la provincia de Jujuy-Argentina. El modelo fue tomado de Medellín donde operó para prevenir la ola de suicidios en pandemia. En Argentina sumó dos componentes: actividades creativas y expresivas en la forma de una feria popular de encuentro ciudadano y una oferta de acceso a servicios públicos en la misma feria como acción de descentralización con la modalidad “el estado llega a tu barrio”.



	2. ¿Qué problema(s) o reto(s) pretende abordar su buena práctica a través de la participación comunitaria? 
El Escuchadero pretende generar un lugar de escucha y diálogo para y con la comunidad, donde Estado y vecinos y las mujeres puedan converger, a través del arte y la creatividad, en un espacio de expresión, asistencia, asesoramiento profesional para orientar a víctimas de violencia de género hacia espacios de contención, tratamiento o denuncia. Resulta por lo tanto, de transformación personal y comunitaria. Generar bienes públicos que nazcan de una acción participativa y colectiva donde confluyan las miradas y los intereses de los diversos actores sociales que pueden logar un cambio cultural para la transformación social y atender desde nuevas formas de relacionamiento estado-sociedad problemáticas sociales como la violencia de género y la salud mental.


	3. Describa su buena práctica con más detalle. Incluya los principios básicos principales, los cambios o resultados deseados que pretende lograr (Teoría del cambio) y las fases clave de la implementación. 

El Escuchadero en San Salvador de Jujuy (región del noroeste argentino) es un espacio de encuentro entre gobierno y ciudadanos para afianzar culturas de bienestar desde un abordaje centrado en la persona a través de la escucha especializada, individual o colectiva. En el caso de esta ciudad, el escuchadero hizo foco en temas en la violencia hacia a las mujeres y las problemáticas vinculadas a la salud mental que están más presentes en esta ciudad. 

Es un dispositivo lúdico de escucha social para la valoración de la vida y el bienestar. Se trata de espacios creativos públicos donde la cultura, el arte y el juego ocupan un lugar transversal para la generación de empatía, encuentro de la ciudadanía y para la constitución de una red de contención de ciudadanos con diferentes vulnerabilidades desde la  articulación  gobierno y comunidad. 
 
Escucha social se trata de un dispositivo que por un lado previene la violencia promoviendo el acercamiento de los ciudadanos a la posibilidad de expresar dolores y sufrimiento emocional y por el otro asegurando contención a personas en riesgo conectando a las personas con la red de servicios que el estado y la comunidad ofrecen. Se trata de una  acción multiactoral que integra ciudadanos/as, agentes culturales, agentes de gobierno, profesionales de salud, artistas locales y referentes comunitarios involucrados en abrirse a la escucha activa del otro, sus necesidades, emociones, malestares y alegrías para renovar y fortalecer lazos sociales, y mejorar la accesibilidad a los recursos estatales y comunitarios existentes. 

Valoración de la vida porque el Escuchadero promueve estrategias de promoción de la salud y primera escucha para el abordaje de tres problemáticas presentes en esta comunidad: violencia de género, consumo problemático y suicidio adolescente.
 
Para lograr estos objetivos, El Escuchadero propone a cada participante un recorrido que va desde lo comunitario a lo personal, y no al revés. En un espacio exterior, las instalaciones, llamadas umbrales o estaciones lúdicas, junto con el stand informativo y los accesos a servicios del Estado, promueven la escucha profunda del mundo interior de cada participante, desestigmatiza el sufrimiento emocional, fortalecen los lazos sociales y facilitan el acceso a recursos para abordar las problemáticas focalizadas. Además, ofrece un espacio íntimo de primera escucha atendido por promotores de salud y asesores jurídicos para aquellos que lo necesiten. La propuesta, entonces, es generar un lugar de escucha y diálogo para la comunidad, donde Estado y vecinos puedan -a través del arte y la creatividad- converger en un espacio de expresión, asistencia, asesoramiento y, por lo tanto, de transformación personal y de los contextos comunitarios. 
El Escuchadero se enmarca dentro de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados en la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, con particular compromiso en: salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, paz/justicia e instituciones sólidas.


	4. ¿Quiénes son los actores y las partes interesadas clave que participan en el diseño y la implementación de la buena práctica, y cuáles son sus respectivos papeles? Tenga en cuenta a los asociados locales, el gobierno, las autoridades locales, las radios comunitarias, la sociedad civil, la investigación, el sector privado, etc.
Este dispositivo de participación ciudadana, nace de la profunda convicción de que las personas, las comunidades y los Estados no pueden abordar solos la complejidad de las distintas problemáticas, padecimientos y violencias que atraviesan a las personas en nuestros tiempos. Se hace urgente la generación de una conversación y escucha amplificada (de nuestro mundo interior, del otro, de la comunidad) y así descubrir nuevas estrategias de colaboración entre voluntades e ideas para la generación de bienes públicos, recursos y redes más eficientes para la transformación social hacia el bienestar.
Crea un nuevo paradigma sobre la gestión social del territorio que garantice el acceso al derecho a una salud integral y a la cultura. Se apoya en una concepción del Estado de abajo hacia arriba y se instituye como herramienta de mediación para que los agentes gubernamentales amplifiquen su capacidad de escucha y empatía, y ofrezcan bienes públicos centrados en las personas y las comunidades, mejoren su experiencia en el abordaje de problemáticas complejas y en el trabajo interdisciplinario. Al mismo tiempo, acerca a la población a otros bienes públicos y recursos ofrecidos por el estado, que muchas veces no se utilizan por simple desconocimiento. 
Produce espacios de participación comunitaria con agentes gubernamentales territoriales, agentes de salud, artistas, equipos técnicos, vecinos, medios de comunicación, investigadores, ONG que participan del proceso  diagnóstico que a través de herramientas lúdico creativas de la metodología Entornos Creativos (propia de Crear Vale la Pena), mapeos comunitarios y guías de observación, relevan información específica sobre el desarrollo de las problemáticas estudiadas según el territorio en cuestión. 
El Escuchadero genera así un espacio donde Estado y ciudadanos pueden encontrarse y escucharse en el marco de intercambios culturales en lugares como parques y ferias, lejos de los circuitos formales del arte, la cultura, la salud y las formas en que dialogan habitualmente vecinos e instituciones de gobierno. Es una herramienta de amplificación y mejora de la práctica democrática. Al mismo tiempo, es una apuesta a la consolidación de comunidades afectivas, donde puedan reforzarse los lazos de empatía, solidaridad y escucha entre todos los actores comunitarios para volver a vincularnos desde el afecto y el cuidado mutuo. Es una forma colectiva de construir el encuentro y el diálogo a partir del intercambio de sentires, conocimientos, pensamientos, ideas, saberes y recursos, en una apuesta a que los distintos actores de la comunidad se empoderen y puedan tener la oportunidad de tomar un rol de responsabilidad en la comunidad. 
  

	5. ¿Cómo garantiza su intervención la inclusividad y la participación equitativa y significativa a nivel comunitario?
Describa cómo su intervención incluye e involucra a los diferentes grupos de la comunidad. Considere aspectos como el género, la edad, el origen étnico, la discapacidad, los medios de vida y otras condiciones específicas (p.ej., personas que viven en crisis prolongadas, migrantes, refugiados). Explique cómo su intervención implica a diversos segmentos de la comunidad rural. Destaque las acciones o estrategias específicas que utiliza para llegar a estos grupos. Si aplica, mencione si su intervención utiliza enfoques específicos como la perspectiva de género, enfoque de género transformador[footnoteRef:2], la interseccionalidad[footnoteRef:3] u otros métodos para garantizar la inclusividad y la igualdad de género. [2:  El enfoque de género transformador pretende examinar activamente, desafiar y transformar las causas subyacentes de la desigualdad de género que están ancladas en estructuras e instituciones sociales no equitativas. En este sentido, por medio del enfoque de género transformador se busca abordar las dinámicas y relaciones de poder desequilibradas, las normas y funciones rígidas de género, las prácticas nocivas y las normas formales e informales desiguales, así como los marcos legislativos y normativos discriminatorios o sexistas que perpetúan la desigualdad de género. FAO. Gender-transformative approaches: Overview. FAO. https://www.fao.org/joint-programme-gender-transformative-approaches/overview/gender-transformative-approaches/es ]  [3:  La interseccionalidad se refiere a cómo diferentes identidades sociales, como el género, estatus socioeconómico, edad, origen étnico, ubicación geográfica, estado civil y las capacidades físicas, se superponen para dar forma a experiencias de discriminación y opresión (Crenshaw, 1989, citado en FAO, FIDA, PMA y Plataforma de Impacto de GÉNERO del CGIAR. 2024. Directrices para medir el cambio de género transformador en el contexto de la seguridad alimentaria, la nutrición y la agricultura sostenible. Roma, FAO, FIDA, PMA y CGIAR). ] 

Para el diseño y armado de un Escuchadero en cualquier territorio hay 5 pasos claves: 
1. Diagnóstico y decisiones claves
2. Armado del equipo a cargo
3. Formación en la metodología al equipo a cargo
4. Producción y puesta en marcha
5. Sistematización, evaluación y plan de continuidad
La etapa 1: Diagnóstico y decisiones claves, es la que garantiza que la intervención sea inclusiva, participativa y significativa a nivel comunitario. Aquí se delimitan los actores sociales que encararan el proceso, se establece que área de Gobierno (principal) es la que ejecutará el proyecto y cuáles serán las otras áreas con las que se trabajará colaborativamente.
Luego se hace un diagnóstico territorial, que permite identificar las problemáticas sobre las que se hará foco y se identifican las organizaciones y referentes comunitarios en el territorio objetivo que abordan esas problemáticas-foco.  Aquí se articula con los actores claves, como universidades (que llevaran adelante el estudio diagnóstico), las ONG´s locales, los vecinos y referentes comunitarios. 
Tambien se definen los servicios estatales claves con los que coordinará y se potenciará El Escuchadero, para aumentar la convocatoria, favorecer la resolución y trazabilidad de los casos, así como el abordaje interdisciplinario e intersectorial.

Ejemplos de servicios convocantes: Zoonosis, posta de salud (vacunación, toma de presión, glucemia), Registro Civil, Migraciones, Seguridad social, Feria de productores locales, 
A continuación, se define el formato, alcance y locación donde se implementará: esto se hace en función de la demanda proyectada y recursos disponibles.  Se selecciona una locación con buena concurrencia de personas. Se contempla la agenda de eventos municipal y territorial que puedan capitalizarse.  Se definen los días y horarios en los que se presentará El Escuchadero en el territorio, considerando la dinámica territorial, la ubicación y los hábitos comunitarios. 
Tambien se construyen los protocolos de intervención para las personas en riesgo, para la atención, derivación y seguimiento para los casos en relación a las temáticas en foco (violencia de género, suicidio adolescente y consumos problemáticos en el caso de Jujuy).
Por último se diseñan los instrumentos de evaluación y monitoreo para todas las instancias relevantes del dispositivo

	6. ¿Qué resultados e impactos ha logrado su buena práctica mediante la participación comunitaria?

Proporcione ejemplos y evidencias concretas que demuestren la eficacia de su intervención, centrándose en los resultados cualitativos y cuantitativos relacionados con la mejora de los medios de vida y el bienestar.
En el año 2021 se montó el primer Escuchadero en la ciudad de San Salvador de Jujuy (provincia de Jujuy-Argentina), para ello se formó a 50 agentes territoriales en herramientas lúdico- creativas para la prevención de las violencias y la valoración de la vida a agentes territoriales gubernamentales pertenecientes a Centros de Participación Vecinal, Centros de Integración Comunitaria, Centros de Atención Municipal y Núcleos de Inclusión y Desarrollo de Oportunidades. Se formaron además especialistas en salud de diferentes direcciones municipales: psicólogos, trabajadores sociales, abogados y educadores para la salud. 
Paralelamente se capacitación 35  artistas de seis grupos artísticos de la provincia para la prevención de las violencias y la valoración de la vida, quiénes acompañaron la implementación del dispositivo en territorio y a los 35 especialistas de los equipos técnicos del Consejo Provincial de la Mujer e Igualdad de Género, que llevan adelante dispositivos territoriales de prevención y abordaje de la violencia de género en toda la provincia de Jujuy. 
El dispositivo se inauguró en el espacio público el día 19 de Octubre de 2021 en el Parque Xibi Xibi del centro jujeño, acompañado por un festival artístico y al día de hoy sigo vigente y se ha transformado en un programa de política pública dentro de la Dirección de salud de la Municipalidad de San salvador de Jujuy que atiene por recibe por año a 600 personas que consultan o presentan una denuncia sobre violencia de género o temas de salud mental (consumo problemático y suicidio) y recibió el  “Premio Iberoamericano UIM (Unión Iberoamericana de Municipalistas), Buenas Prácticas y Experiencias de Gestión Local” Dic 2021 por ser una alianza estratégica de innovación en problemáticas sociales.
En este momento este caso de buena práctica se encuentra en pleno crecimiento y se ha transformado en un dispositivo transferible y escalable, pues se ha modelizado a través de un protocolo para su implementación paso a paso el que se entrega con un curso de formación en la transferencia de la metodología y herramientas lúdicas que permiten montarlo en cualquier otra ciudad de Latinoamérica. Hemos dictado un Curso Universitario en Herramientas de transformación cultural y escucha del territorio en América Latina" en el cual formamos a 40 funcionarios públicos de rango medio del Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización de Estado de la provincia de Jujuy para que puedan llevar este caso de éxito a toda la provincia y de la Alcaldía de la Ciudad de Medellín y de la ciudad de México a fin de incentivar la innovación y desafiarlos a proponer nuevas iniciativas de este tipo para atender las necesidades de las comunidades en las que gestionan. 



	7. Entre estos resultados, ¿la buena práctica ha logrado alcanzar mejoras en términos de igualdad de género, empoderamiento de las mujeres y/o inclusión social?

Describa los cambios de comportamiento en términos de género que promueve la buena práctica, haciendo hincapié en la capacidad de acción, el liderazgo y la participación en la gobernanza local. Incluya los esfuerzos para cuestionar las normas discriminatorias y las dinámicas de poder desiguales. Destaque también cómo la intervención ha apoyado el bienestar (incluida la resiliencia psicológica) de los grupos marginados y ha mejorado su inclusión y participación en los procesos de toma de decisiones.
Esta práctica ha dado resultados en términos de igualdad de género y acceso a los bienes públicos de apoyo y sostén para su empoderamiento. Partiendo de un diagnóstico que tuvo por objeto generar comprensión sobre el contexto y las relaciones existentes entre actores locales, así como identificar los recursos, oportunidades y desafíos para la colaboración dentro del sistema que se ocupa de la prevención de la violencia de género a nivel municipal en San Salvador de Jujuy y en algunas áreas específicas de la ciudad. 
Este diagnóstico arrojo algunos resultados sobre los cuales luego pudimos diseñar el plan de acción  del Escuchadero.  Por ejemplo:
- Falta de Correspondencia entre recursos y resultados. La provincia cuenta con normativa e institucionalidad acorde a la demanda de políticas públicas sobre género, sin embargo, exhibe niveles altos de violencia de género y un serio desajuste en la transversalización de la perspectiva, que terminan por invisibilizar o relativizar las buenas prácticas que también existen. Excede a este diagnóstico la capacidad de interpretar profundamente este punto, pero da cuenta de la necesidad de un diagnóstico público, integral y articulado entre distintos niveles jurisdiccionales. 
- Necesidad de un cambio cultural profundo. En varios de los puntos analizados a lo largo de este documento se hace evidente la necesidad de un profundo cambio cultural. Incluye y trasciende a las instituciones, y se asienta en la sociedad misma. No solo las referencias a la violencia institucional, sino también un entendimiento sesgado o limitado de la cuestión de género que atraviesa a comunidades, agentes, funcionarios y también medios de comunicación. Este es otro elemento que debería abordarse con mayor profundidad en tanto es nodal para habilitar transformaciones en otros niveles -como las estructuras o las relaciones entre las personas. 
- Lógica de la colaboración. Hay una fragmentación de tareas, saberes, recursos, estrategias entre jurisdicciones y sectores, que, en sí misma habla de una cultura o manera de trabajar desafíos sociales. Esta fragmentación impacta directamente en cómo se concibe una política pública que requiere de una mirada integral, sistémica y que concierte lógicas y capacidades de distintas jurisdicciones y sectores.
Este diagnóstico nos ha permitido contar con una mirada del territorio que confirma la importancia de incorporar en nuestras iniciativas un componente de análisis de contexto y actores que permita diseñar o ajustar la estrategia de intervención.  Así fue que inspirados en el modelo de escuchaderos de la ciudad de Medellín y de la pregunta disparadora: Hola ¿como va tu vida?, diseñamos el nuestro, generando un espacio de encuentro ciudadano en el espacio público, con una oferta cultural, de servicios públicos y funcionarios públicos entrenados para detectar los casos de violencia de genero que permitían a las mujeres anónimamente atreverse a pedir ayuda y también a denunciar. La persona llega al lugar donde está montado El Escuchadero y toma contacto con distintas propuestas lúdicas y creativas (umbrales) que se desarrollan como una “feria de las emociones” con distintos stands y postas desplegadas en un espacio público. Disfrutan de alguna actividad artística que se lleve a cabo en ese momento y recorrer los stands de otros servicios públicos municipales presentes,  stands informativos donde a partir de un código QR se pueden descargar las hojas de ruta con información en torno a las problemáticas foco y saber dónde recurrir si lo necesitaran y otras pueden acceder a un acompañamiento más individual en la cabina Escuchadero, donde podrán contar con una primera escucha y orientación por parte de agentes de salud y jurídicos. La atención es gratuita y sin límite de tiempo. Esta puesta en escena y dinámica ha favorecido que las mujeres se animen a denunciar y pedir ayuda (pudiendo ser derivadas) pasando 8 mujeres por día según datos del 2021. La dinámica descripta permite establecer un espacio cuidado y sensible sin sentirse expuestas pudiendo mantener el anonimato, mezcladas entre las actividades culturales y el público que transita libremente por el lugar. 


	8. ¿Qué retos clave encontró al implementar las actividades de participación comunitaria y cómo los abordó?

Si aplica, incluya la resistencia de las comunidades, el rechazo o cuestiones relacionadas con dinámicas de poder desiguales. 

En cuanto a las retos clave podemos enumerar las propias resistencias de los actores públicos que no lograban tender puentes de escucha y vínculos de bienestar con sus comunidades. Por ejemplo, las resistencias dadas desde la institucionalidad y de los funcionarios públicos que tienen una capacidad limitada para el cambio de paradigma en los temas relacionados con el género sobre todo en aquellos que no trabajan directamente la temática.
La diversidad de legislación que ofrece una amplia gama de servicios públicos para atender las cuestiones de género y violencia de género distribuida en diferentes organismos: Poder Ejecutivo y Judicial, nacional, provincial y municipal. Si bien la multiplicidad de recursos de atención y prevención de la violencia de género de distinto nivel jurisdiccional y variada oferta desde las OSC, pareciera a priori un buen indicio, el hecho que todos los actores trabajan fragmentadamente y sin articulación en red fue un reto importante, pues era necesario un abordaje multiactoral e interdisciplinario y no fue fácil lograr esta articulación en los inicios.
Los datos estadísticos que no estaban integrados, enfrentamos una multiplicidad de fuentes y no se observaba que existiera una propuesta de uso adaptada a los desafíos locales para definir estrategias integrales de uso de la información en el contexto de las políticas públicas.  Cada organismo contaba con sus datos pero no resultaban consistentes con los demás.
Para abordar esta barreras y poder avanzar en el trabajo territorial con participación comunitaria, se reunió a los distintos actores locales y vecinos a trabajar en mesas de trabajo donde se realizó un diagnostico participativo y mapeamiento barrial para entre todos identificar los retos y oportunidades de cara a planificar las acciones territoriales que nos permitieron diseñar el plan de acción que nos permitió concluir con el diseño del programa Escuchadero y el dispositivo en el espacio público. Así fue que se logró el trabajo en red de más de 20 organizaciones locales y dependencias públicas que hasta ese momento no lo habían hecho. Para esto también fue clave el actor político aglutinante de esta masa crítica que fue la Secretaría de Gobierno local que supo llevar adelante junto con Crear Vale la Pena una agenda de trabajo multiactoral que consolidó la participación social del sector público, privado, la comunidad y la sociedad civil.

	9. ¿Cuáles son las principales enseñanzas adquiridas de su buena práctica de participación comunitaria? 
-La creación de un equipo de trabajo multiactoral que genera articulación entre las diferentes direcciones del municipio, los distintos actores de la sociedad civil y la comunidad
-Brindar a los y las ciudadanas la posibilidad de vivir una experiencia creativa y reflexiva en torno a la necesidad de construir comunidades más saludables.
- El acceso igualitario y gratuito a un equipo de salud especializado para responder a diferentes situaciones en torno a las problemáticas de violencia.
-La posibilidad de detectar y asesorar a víctimas y posibles víctimas de violencia, poniendo a su servicio la información y los recursos con los que cuenta el Estado para acompañar estas problemáticas y la acción de intervención inmediata en casos de violencia.
-La creación de un espacio seguro donde las personas pudieran ser escuchadas y expresarse libremente sin ser juzgadas.
-El valor social que aporta el Escuchadero, como dispositivo que facilita el encuentro, la accesibilidad a los recursos e información y el ejercicio ciudadano creativo y expresivo. Que hoy continúa funcionando.


	10. ¿Se ha replicado esta práctica en el mismo contexto o en contextos diferentes?
¿Cuáles son las condiciones necesarias para replicar y adaptar la práctica en otro contexto/zona geográfica? 
Esta práctica se ha sistematizado en un protocolo de transferencia llamado “Escuchadero para armar y se acompaña de un trayecto formativo “ Curso Universitario de Herramientas de transformación cultural y escucha del territorio en América Latina” para funcionarios públicos y referentes de organizaciones de la sociedad civil que quieran replicar esta práctica o diseñar una nueva. 
Actualmente se está llevando la transferencia metodológica al Ministerio de Planificación Estratégico y Modernización de Estado de la provincia de Jujuy con el objetivo para implementar Escuchaderos en la provincia.
Esta práctica también está vigente en el área metropolitana de Medellín y el metro de la Ciudad, con 77 Escuchaderos, 60 en la modalidad fija y 17 en la modalidad móvil que han permito atender 6.877 personas durante el año 2022. También ha desarrollado la estrategia Código Dorado, que ha atendido un total de 1850 códigos, en donde cada código representa a una persona que se encuentra en una situación de emergencia relacionada con el consumo de sustancias psicoactivas, el comportamiento suicida o la agitación por trastornos mentales y del comportamiento, de estos códigos 93 han sido activados en los escuchaderos, la mayoría  de ellos (75) por comportamiento suicida, en donde la respuesta articulada de estos dos programas ha permitido evitar un desenlace fatal en estos eventos.


	11.  ¿Hasta qué punto son sostenibles los resultados obtenidos por esta buena práctica? 
Describa los elementos clave que deben estar presentes para que la iniciativa sea sostenible, incluido el entorno propicio (marcos jurídicos y normativos e instituciones), la apropiación local, la rendición de cuentas, etc. 
Los elementos claves para el sostenimiento de la buena práctica son: 
-El estudio diagnóstico territorial es clave, este incluye el reconocimiento del territorio, sus problemáticas y necesidades. Relevar los datos estadísticos existentes. La construcción de hojas de rutas/recursero de instituciones y espacios de contención  existentes.    
Identificar las organizaciones y referentes comunitarios en el territorio objetivo  que realizan atención de las problemáticas-foco.
 Evaluar la relevancia, pertinencia y particularidades de las problemáticas-foco (violencia 
de género, consumo problemático, suicidio) y la necesidad de ampliar o no  el campo temático.
-Promover un consorcio multiactoral que llevará adelante el proyecto y e incentivará la participación local
-Definir una institución/organización responsable, como líder del proyecto con competencias 
relacionadas con la salud integral y el bienestar, capaz de articular un abordaje articulado, 
interdisciplinario y multiactoral
-Definir los equipos artísticos y de expertos que lideran las acciones territoriales
-Definir el presupuesto total y los aportes de recursos humanos y financieros que cada actor participante destinará al fondeo del proyecto 
-Proceso de transferencia y apropiación de la metodología Entornos Creativos a referentes comunitarios, agentes de salud, líderes, organizaciones sociales,  y funcionarios públicos
-Protocolos de evaluación y monitoreo. Para evaluar hemos desarrollado una serie de indicadores propios cuali y cuantitativos desarrollados a partir de los inner goals development (IGD) que evalúan 5 dimensiones de la transformación subjetiva, Ser, Pensar, Relacionarse, Colaborar y actuar transformaciones. 


	12. A partir de las conversaciones mantenidas por la FAO durante las jornadas de participación comunitaria, se propuso una definición de participación comunitaria en favor del empoderamiento: 

“La participación comunitaria en favor del empoderamiento y la acción colectiva dirigida por la comunidad puede definirse como un proceso inclusivo y participativo que permite a los miembros de la comunidad convertirse en agentes activos del cambio en las decisiones que afectan a sus vidas, su salud y su medio ambiente. Este proceso desarrolla su capacidad de lograr resultados sostenibles para mejorar los medios de vida rurales. Adoptando un enfoque basado en los derechos, da prioridad a la acción y participación de todos los miembros de la comunidad, independientemente de su identidad de género, orientación sexual, edad, etnia, casta, estatus socioeconómico, afiliación política, estatus migratorio o capacidad/discapacidad. De hecho, los enfoques inclusivos reconocen las complejidades de la marginación y la discriminación que pueden excluir a diferentes miembros de la comunidad de los procesos de toma de decisiones y se implementan estrategias para fomentar su participación, su capacidad de acción y empoderamiento”.  

Le invitamos a contribuir a esta definición. ¿Qué añadiría o cambiaría? Por favor, comparta sus ideas, sugerencias y cualquier elemento adicional que considere crucial para una comprensión global de los enfoques de participación comunitaria dirigidos a la acción colectiva liderada por la comunidad para la transformación rural inclusiva, el empoderamiento de las personas y la igualdad de género. 


	13. Según su experiencia, ¿qué lagunas o ámbitos de mejora quedan por abordar en el ámbito de la participación comunitaria?  
La instalación del escuchadero en la ciudad de San Salvador de Jujuy se hizo a través de un proceso de aprendizaje y transferencia de esa metodología desarrollada en el Metro de Medellín y todos los barrios de la ciudad. A partir del intercambio de aprendizajes en herramientas de escucha social advertimos un campo común de problemáticas alrededor de la necesidad de formar a los funcionarios y empleados públicos en herramientas de promoción de la participación ciudadana y el trabajo de articulación de estado y sociedad civil para el mejoramiento del bienestar.
A partir de este diagnóstico compartido diseñamos entre el equipo de formadores de Crear vale la pena , la Dirección de gestión del conocimiento de la Alcaldía de Medellín y la universidad EAFIT un trayecto formativo para funcionarios públicos y organizaciones socio culturales centrado en 3 componentes: Ciencias del Comportamiento, Entornos Creativos y Planificación centrada en las personas. La laguna o ámbito de mejora identificado por 50 funcionarios y organizaciones de Colombia, Argentina y México es la brecha entre la gestión política de los gobiernos y el trabajo técnico-profesional de los funcionarios que intentan planificar programas con participación de la ciudadanía. En los pocos casos que esto se logra, los programas carecen de estabilidad pues se cancelan a raíz de los cambios de gobierno. Hemos conformado una primer red para identificar , conectar y fortalecer con herramientas de práctica de campo y visibilidad multiplicando buenas prácticas de  dispositivos que promueven la participación comunitaria en la región.

	14. ¿Cuál cree que es el papel de la FAO en el ámbito de la participación comunitaria? ¿Si aplica, cómo puede la FAO apoyar y mejorar intervenciones como la suya? Considere aspectos como la promoción de políticas, el desarrollo de capacidades, la financiación, la asistencia técnica, la producción y el intercambio de conocimientos y la promoción de asociaciones.

La FAO resultaría un apoyo clave para multiplicar Escuchaderos en Latinoamérica colaborando en la convocatoria a localidades clave para capacitar a funcionarios junto a las organizaciones del territorio. Contribuyendo en la financiación del trayecto formativo para hacerlo accesible a más personas, dando a conocer los informes de impacto de la formación y colaborando en el acompañamiento de la implementación de los nuevos programas de transformación cultural, escucha social del territorio y promoción del liderazgo creativo en la región.
Por último FAO podría contribuir a generar nuevas y mejores herramientas de evaluación para la validación académica del impacto de la participación comunitaria en los nuevos programas de gobierno centrados en las personas.
Actualmente Crear vale la pena aplica las  5 dimensiones de análisis de los Inner Goal Developments que consisten  en : Being, Thinking, Relating, Collaborating y Acting, resultando en todos los casos indicadores de satisfacción entre el 70 y 90 % promedio. Adjuntamos informes de evaluación realizados por los destinatarios.


	Enlace(s) a referencias específicas sobre su buena práctica (p.ej. informes, productos de comunicación, vídeos, artículos).

	Por favor, adjunte archivo(s) o añada aquí enlace(s) a documentos/vídeos/podcasts/otros con referencias específicas.

Video El Escuchadero Jujuy

Referencias Periodísticas: 
https://www.todojujuy.com/el-proyecto-jujeno-el-escuchadero-sera-premiado-mexico-n212152/amp
http://www.lanacion.com.ar/comunidad/que-es-el-escuchadero-la-original-propuesta-para-denunciar-situaciones-de-violencia-en-una-plaza-nid24112021/
https://prensa.jujuy.gob.ar/jujuy/jujuy-y-medellin-trabajan-procesos-transformacion-del-estado-y-servicios-eficientes-n117568

https://www.diariojujuy.com.ar/index.php/locales/item/24578-chuli-jorge-recibio-a-las-ejecutoras-de-el-escuchadero-de-medellin
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